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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN 

Número: 32973 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor . Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 OCT 1950 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 6rgano de 

ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se colo­

ca la Comisión de Defensa del Café y del Cacao, bajo la dependen­

cia de la Secretaría de Estado de Agricultura, Pecuaria y Coloni­

zación, de modo que de sus atribuciones actuales, sólo conserve 

las que se refieren al fomento agrícola del café y del cacao. 

En cuanto a las atribuciones que tiene dicha Comisión 

concernientes a la industrialización del café y del cacao, cuotas, 

clasificación, fijación y publicación de precios y a la participa­

ción de la República en los acuerdos internacionales relativos al 

café y al cacao, el proyecto de ley dispone que pasen a la Secre­

taría de Estado de Economía Nacional. 

Estos cambios de 

lo. de Enero del año pr6xi 
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I Rafael 
Hresidente 
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esde el 
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Núm. 

EL.CONGRESO NACIONAL 
EN NOil/.il3RE.DE bA REPUBLICA 
HA DADO LA JIGUIENTE LEY: 

~ 
¿J SENADO 

RErUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- A partir del lo. de Enero de 1951, la Comisión 

de Defensa del Café y del Cacao, prevista por la Ley No. 550, 

del lo. de Abril de 1944, reforrnada, funcionará como dependen­

cia de la Secretaría de Estado de Agricultura, Pecuaria y Colo­

nización y su asiento estará en el lugar que señale el Secreta­

rio de Estado de Agricultura, ecuaria y Colonización. 

Además de sus atribuciones relativas ai fomento del cul­

tivo del café y del cacao y al mejoramiento de esta actividad a­

grícola previstas en la Ley ya citada, la Comisión tendrá a su 

cargo las labores que le encomiende el Secretario de istado de 

Agricultura, Pecuaria y Colonización, en relación con la misma 

materia. 

Art. 2.- Todas las atribuciones que las Leyes vigentes po­

nen a cargo de la Comisión de Defensa del Café y del Cacao que no 

se refieran al fomento agrícola del café y del cacao, tales como 

las concernientes a la industrialización de dichos productos, a 

la recomendación de las cuotas de exportación e industrializa­

ción, a la clasificación para fines comerciales, a la fijación y 

publicación de precios y a la participación de la República en 

los acuerdos internacionales relativos al café y al cacao, co­

rresponderán a la Secretaría de Estado de Economía Nacional. 

Art. 3.- La presente ley deroga desde el lo. de ~nero de 

1951, el inciso 19 del artículo 3 de la Ley No. 1682, del 16 de 

Abril de 1948 y toda otra disposición legal que le sea contraria. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

, 
um: 

Licenciado 
Rafael Augusto Sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

Vicepresidente del Senado, en funciones. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPUBLIC.A DOM NK ANA 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 02740, 
del 26 de octubre ppdo., adjunto al cual remitió a esta Camara 
de Diputados, en virtud de lo dispuesto en el .Art. 36 de la 
Constitución de la República, el proyecto de ley por el cual 
se dispone la dependenoia de la Comisión de Defensa del Café 
y del Cacao, de la Secretaría de Estado de Agricultura, Pecua 
ria y Colonización. -

Cúmpleme informarle que la Cámra aprobó el 
referido proyecto de ley y lo remitió al Poder Ejecutivo 
para fines constitucionales. 

Muy 

FB: 

~ 

ir Herrera, 
2-a ~amara de Diputados. 



Núm. 

Señor 

~ 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de noviembre, 1950 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se dispone la dependencia 
de la Comisi6n de Defensa del Café y del Cacao de la Se­
cretaria de Estado de Agricultura, Pecuaria y Coloniza­
ci6n, ha sido promulgada en fecha 6 de noviembre en cur­
so, y registrada con el Núm. 2539. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 
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